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PARTE OFICIAL.
1? SECCIO N. — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

y  su Augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

REAL DECRETO.
Usando de la prerogativa que Me cor

responde con arreglo al art. 26 de la 
C onstitución, y  conformándome con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros, V en
go en decretar lo siguiente:

Artículo único. Queda terminada la 
legislatura de 1851.

Dado en Palacio á siete de Enero de 
m il ochocientos cincuenta y dos. =  Está 
rubricado de la Real mano. =  El Presi
dente del Consejo de M inistros-Juan  
Bravo Murillo.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Reales órdenes.

Para que el pago de las obligaciones 
del personal comprendidas en el presu
puesto del año actual se verifique con su
jeción á las disposiciones del mismo pre
supuesto, se lia dignado S. M. mandar:

1.° Que las doce mensualidades que 
deben satisfacerse en él presente año á 
los individuos de la clase activa y á los 
de la pasiva que devengan h ab eres, se 
comprendan por las respectivas depen
dencias de todos los Ministerios en las d is
tribuciones de fondos de los respectivos 
m eses , abriéndose su pago el dia 1 .° del 
inm ediato al en que se han devengado.

2.° Que las ocho mensualidades que 
han de percibir los individuos de la cla
se activa y pasiva que cesan en el goce 
de sus derechos, se les abonen en los m e
ses de F ebrero, Marzo, Mayo, Junio, 
Agosto , Setiem bre , Noviem bre y Di
ciembre.

3.° Que las seis mensualidades que 
igualm ente corresponde cobrar á los he
rederos en línea recta y de marido á 
muger , de acreedores procedentes de las 
clases activa y p asiva , se satisfagan en 
Febrero, A bril, Ju n io , Agosto , Octubre 
y  Diciembre.

Y 4.° Que las dos que han de recibir 
los herederos de haberes procedentes de 
dichas clases que no lo sean en línea rec
ta ni de marido á m uger, se paguen en 
el mes de Abril una, y en el de Octubre 
la otra.

De Real órden lo digo á V.... para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V.... muchos años. Madrid 
5 de Enero de 1852. =  Bravo Murillo. =  
Sres. Directores generales del Tesoro pú
blico y de Contabilidad.

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del oficio de la Dirección general de con

tabilidad de la Hacienda pública de 21 
de Diciembre últim o, proponiendo las re
glas que considera deben adoptarse para 
que puedan llevarse á efecto con exacti
tud y claridad las disposiciones conteni
das en el art. 3 .u del Real decreto de 18 
de Diciembre próximo pasado, referentes 
al descuento que debe hacerse en el pre
sente año á los individuos de las clases 
activa y pasiva sobre los haberes que 
perciban, y se hallen comprendidos en 
el presupuesto de gastos respectivo al 
propio año; y S. M ., conformándose con 
lo manifestado por la referida Dirección 
gen era l, ha tenido á bien determinar lo 
siguiente:

1.° Las nóminas de pagos respectivas 
al mes de Enero contendrán tres casillas, 
figurando en la primera el haber íntegro, 
del acreedor al Tesoro, en la s e g p g l íF ^  
importe del descuento que corresponda 
al haber que le esté señalado, y en la 
tercera el líquido que deba satisfacerse.

2.° En los libramientos que se exp i
dan para el pago de las nóminas se hará 
igual expresión , indicando que el des
cuento se ha entregado en la Tesorería 
con arreglo á lo mandado.

3.° Se expedirá carta de pago por el 
importe del descuento á favor del habili
tado de la clase á que la nómina corres
pónda , en virtud de cargaréme que e x 
pedirán las Administraciones de contri
buciones indirectas, en cuyas cuentas de 
rentas públicas aparecerán las cantida
des pertenecientes al Tesoro por esta 
razón.

4.° Se pasará por los Ministerios al 
de Hacienda una nota clara y  explícita  
de las clases comprendidas en cada ar
tículo de sus respectivos presupuestos, 
sujetas al expresado descuento, y  por la 
Dirección del Tesoro se formará la cor
respondiente al referido Ministerio de 
Hacienda.

5.° Para la exacción del descuento  
formará un solo haber el que perciben al
gunos individuos por distintos artículos 
del presupuesto, haciéndose la rebaja que 
corresponda al sueldo acumulado.

También se acumulará para el objeto, 
á los haberes, el importe de las gratifica
ciones que se perciban por comisiones 
del servicio, según lo dispuesto en la re
gla 9 .a del Real decreto de 13 de Junio 
de 1833 , y posteriores Reales disposi
ciones.

Se expresará esta circunstancia en las 
diferentes nóminas en que figuren habe
res de las clases indicadas.

6.° Todos los que dispongan pagos 
sin descuento á individuos de las clases 
que deben sufrirle, y los que in terven
gan los documentos para su abono, que
dan responsables al reintegro de las can
tidades satisfechas indebidamente por 
este concepto, sin perjuicio de su respon
sabilidad por la infracción de las Reales 
disposiciones.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y cumplimiento en la par
te que le corresponda. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 5 de Enero 
de 1852. =  Juan Bravo M urillo.=Sr....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Habiéndose notado que algunos pe
riódicos han publicado la noticia de que 
el Gobierno pensaba proponer á S. M. la 
rebaja de tiempo en el servicio de las ar
m as, y que esa misma noticia, divulgada 
por este y por otros m edios, ha producido 
alguna esperanza que el Gobierno de S. M. 
ni ha pensado ni puede pensar en satis
facer, porque no le autoriza para ello 
ejemplo alguno anterior, no habiéndose 
verificado rebaja ni abono de tiempo en 
ningún caso igual ó análogo al presente, 
y porque se oponen á un mismo tiempo 
la legislación actual y el respeto debido 
á los derechos de la generalidad de los 
q u e^ eirlk m ad os á esta clase de servicio, 
in a te n c ió n  á que la rebaja lleva consigo 
forzosamente la necesidad de apelar á 
nuevos reemplazos con mayor frecuencia,
S. M. la Reina, que por el Ministerio de 
la Guerra ha mandado se dicten las opor
tunas disposiciones, me ordena prevenir 
á Y. E. no permita circular ningún pe
riódico ni impreso en que se trate de este  
asunto en sentido contrario á lo dispuesto 
por el Gobierno, procediendo á detener y  
denunciar á los que contravengan á esta 
determinación.

De Real órden lo digo á V. E. para su 
inteligencia y efectos consiguientes , y á 
fin de que lo comunique inmediatamente 
á los directores de los periódicos para que 
esta Real disposición tenga cumplimiento 
desde el presente dia. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 8 de Enero 
de 1852.=B ertran  de L is.= S r. Goberna
dor de la provincia de Madrid.

La precedente Real órden se hace ex 
tensiva á todos los Gobernadores de pro- 
vincia.=Bertran de Lis.

Correos.

limo. S r .: Ĵ a R eina, en vista del re
sultado de la subasta celebrada ante el 
Gobernador de la provincia de Orense 
para el servicio de la conducción diaria 
de la correspondencia pública entre aque
lla capital y Santiago, cuyo servicio ha 
quedado en favor de D. José S e ijo , como 
mejor postor por la suma de 25,500 rs., y 
á calidad de poder ceder, ha tenido á 
bien aprobar dicha subasta, autorizando 
á V. I. para que desde luego disponga lo 
conveniente á fin de que la referida con - 
duccion quede planteada con toda bre
vedad , otorgándose al efecto por el con
tratista la correspondiente escritura con 
arreglo al pliego de condiciones.

De Real órden lo comunico á Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
3 de Enero de 1852.=B ertran  de L is .=  
Sr. Director general de correos.

MINISTERIO DE GRACIA ¥ JUSTICIA.
Sección 21—Circular.

Habiendo dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) de una exposición dirigida á 
este Ministerio por el R. Obispo de Jaén 
en solicitud de que se le dijese si se ha

llan ó no vig ules los artículos 12 y 13 
de la ley de 29 de Julio de 1837, que fa
cilitan la exclaustración do las religiosas 
profesas ó im piden su regreso al claustro, 
tuvo á bien disponer S. M. se pasara á la 
Real Cámara eclesiástica dicha exposición 
para que emitiese su dictamen sobre el 
par t icular;  y de conformidad con lo con
sultado por la m isma, se ha servido re
solver se prevenga á dicho R. Obispo de 
J a é n , y se comunique también por circu
lar á todos los demás Diocesanos de la 
Península é  islas adyacentes , que desde 
la publicación de la ley do 17 de Octu
bre últim o, comprensiva del Concordato 
celebrado en este año con Su Santidad, 
y en v ir tud  de los artículos 43 y 45 del 
mismo, se hallan derogadas las disposi
ciones de lo 3 artículos 12 y 13 de la ci
tada ley de 29 de Julio de 1837; y que 
por tanto la exclaustración de las religio
sas profesas no puede hacerse en ade lan
te sino en la forma canónico-legal que 
s iempre ha reconocido la Iglesia.

De Real ó rden lo digo á V.... para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde  á Y.... muchos años. Madrid 24 de 
Diciembre de 1851. « V e n t u r a  González 
Romero. « S r .....

Teniendo en consideración la Reina 
(Q. D. G.) que el Real decreto  re lativo al 
papel sellado no puede aplicarse á las 
provincias Vascongadas ni á la de  Na
varra ;  que no es justo  que dejen de sa
tisfacer los derechos de Arancel en los 
negocios judiciales los que por otra par te  
no contribuyen al aum ento  de aquella 
renta, con el cual ha de a tenderse  al pago 
de los sueldos de los Jueces y Promoto
res, pero que no puede adoptarse  por 
ahora una resolución defin itiva , bien ex 
cluyendo de la medida general á dichos 
funcionarios en las citadas provincias, 
bien disponiendo la recaudación de los 
derechos procesales por par te  del Estado, 
se ha servido S. M. m andar  que los que 
litiguen en los juzgados de las provincias 
Vascongadas y Navarra  no satisfagan por 
ahora los derechos de Arancel en íos pro
cesos , pero queden  obligados á abonar 
los que se vayan devengando para ver i
ficarlo en el caso de que las mismas p r o 
vincias no se presten á facilitar lo que 
importen los consabidos sueldos, para lo 
que se invitará á sus Diputaciones por 
medio de los Gobernadores respectivos.

Madrid 7 de Enero de 1852. =  Ven
tura González Romero.

La Reina (Q. D. G.) se ha servido dic
ta r  las resoluciones siguien tes:

T A R T E  E CLESIÁ STIC A.
Prebendas.

En 12 de Diciembre. Nombrando canónigo  
lectoral de la santa iglesia de Alm ería al li
cenciado D. Francisco de Paula Espinosa, cura  
de lir ia , propuesto en prim er lugar en la ter
na elevada al efecto.

Curatos
En 19 de Diciembre. Aprobando las pro

puestas que para la provisión de curatos va
cantes en sus respectivas diócesis y órden de 
Monlesa han elevado los ItR. Obispos de Tuy, 
Jaca y Gerona; el Gobernador eclesiástico de 
Solsona, y el Tribunal especial de las Ordenes
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m ilitares, y nombrando en consecuencia á los 
que ocupan los primeros lugares en las te r 
nas en la forma siguiente :

Diócesis de Tuy.
Para la racion-beneficio curado de San Ca

yetano de Quíntela á D. Ramón Giraldez.
Diócesis de Jaca .

Para el curato de E m bun  á D. Francisco 
Martínez.

Para el de Longas á ü . Antonio Gil.
Para el de Villanua á D. Lorenzo Fontan.
Para el de Jasa á D. Agustín Calvo.
Para el de Arbues á D. Pablo Deito.
Para el de Pinta no á 1). José Na vasa.
Para el de Bagiies á D. Venancio Guinda.
Para el de Gracionepel á D. Pascual Sán

chez.
Para el de Arto á D. Tom-s Gallego.
Para el de Bergosa á D. Domingo Velilla,
Para e! de Muríllo á D. Francisco Glaria.
Para el de Aguarta  á D. Gorgonio Sen.

Diócesis de Gerona.
Para la sacristía curada de Olot á D. F ran 

cisco Quera.
Para la rectoría do Palomos á D. Félix Al- 

sina.
Para la sacristía curada de Santa Cristina 

de Aro á D. Pedro Ginesta.
Para la rectoría de Oix á D. Juan Sola.
Para la de Romaña de la Selva á D. Igna

cio Su reda.
Para la de Castellá á D. Julián Piferrer.

Diócesis de Solsona.
Para el curato de Santa Cruz de Mujal á 

D. Miguel Planes.
Para el de Santa María de Vaniebre á Don 

Juan Corominas.
Para el de San Vicente de Pinos á D. Pe- 

legrin  Calderer.
Para el de San Martin de Corríu á D. José 

Teixidó.
Para el de San Pablo Narbonense de Ter- 

rasola á D. José ltamells.
Para el de San Jaime de Sellent á D. Juan 

Pons.
Para el de San Cristóbal de Busa á D. Ad- 

jutorio Boset. .
Para el de San Julián de Coaner á D. F r a n -  ' 

cisco Sola.
De la orden de Montesa en la diócesis 

de Tortosa,
Para el curato de Cervera á D. Mariano 

Climent.
Ultimamente, aprobando la perm uta  que 

de sus respectivos curatos solicitan D. Fulgen
cio Gil, cura de la parroquia de Aguilas, y 
D. Juan Antonio Munuera, cura también de 
la parroquia de Centi, en concepto de adm i
nis trador ,  ambos en la diócesis de Cartagena; 
y en su consecuencia, y conforme con el pa
recer del R. Obispo de aquella diócesis, m an
dando que se expidan las respectivas cédulas 
de presentación, á saber : á favor de D. Ful
gencio Gil para el curato de Centi, y do Don 
Juan Antonio Munuera para el de Aguilas, en 
concepto de administrador.

2.ª SECCION.— O F IC IN A S  G E N E R A L E S .

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.
REAL DECRETO.

Doña Isabel II por  la gracia de Dios y la 
Const i tución de la Monarquía  española Reina 
de las Es pa ñas :

A todos los q ue  las p re se n t e s  v i e re n  y e n 
t e n d i e r e n ,  y á quienes  toca su  obs er va nc ia  y 
c u m p l i m i e n t o ,  s abed q u e  hemos  venido en 
d e c r e t a r  lo s iguien te :

En  el pleito q ue  en el Consejo Real  pe n de  
en p r i m e r a  y única i ns t anc ia  e n t r e  p a r t e s ,  de 
la u n a  D. José María C a l ab u ig ,  ac tua l  P r e s i 
dent e de Sala de la Audi enc i a t er r i t or i a l  de 
Valenc i a,  y clasificado como cesant e de la de 
Barcelona en 17 de Julio de IBM y 10 de Fe
b r e r o  de i 844,  d e m a n d a n t e ,  y do la ot ra la 
A d m i n i s t ra c ió n  del Estado,  r ep r es en ta d a  por  
Mi Fiscal ,  d e m a n d a d a ,  sobre mejora de la cla
sificación hecha por la J u n t a  de clases pa si 
vas  al r v i sa r  las a n t e r i o i e s :

Visto :
Vista la Real orden de 7 de Febrero  de 

1851 , por la q u e  se ma nda ron  pa sar  al Conse
jo Real el ex pedi en t e  de clasificación de este 
i n t e r esa do  y la ins tancia  pr es en ta da  por ti 
mi smo p a ra  s u decisión en la vi a conten i osa 
p o r  no haberse conformado con Ja resolución 
de Mi Gobierno,  d ic tada en dicho expediente:  

Vistos los d cuáj enl os  q u e  la J u n t a  de cla
sificación de derechos de los empl eados  civiles 
t u vo  pr ésenl os  en la p r i me ra  y s e gu n da  cal i 
ficación , de los c ua l e ,  resul ta,  e n t re  ot ras  co
sas ,  q u e  por n om b ra mi en t o  de la Diputación 
provincial  de Alicante s i rvió en propiedad la 
Secre t ar í a de la misma desde Mayo de 4 822 
hasta Novi embre  del s iguiente  año en q u e  c a 
pi tuló aquella plaza,  q ue d a n d o  y co nt i nu a nd o 
en clase de cesante hasta  igual rnes de 1834 
qu e  se le n ombr ó Magist rado de la Audiencia 
de Barcelona , de cuyo dest ino fué separado 
en  v i r t u d  de ó r de n  de la J u nt a  provisional  de 
la pr ovincia  en 4 2 de O ct ubr e  de 1840:

Visto el a c ue rdo  de la ex pre sa da  J u n t a  de 
10 de F e b re ro  de  1844,  por  el cual  le recono

ció 20 años, 10 meses y 17 dias de servicio, 
como comprendido en la segunda parte de la 
disposición 4 9 de la ley de presupuestos de 
1835, y le declaró con derecho al haber 
cesantía de 12,000 r s . , mitad de. los 21,000 
asignados á su plaza de Magistrado:

Vista la decisión de la Jun ta  de clases pa
sivas en el expediente de revisión de la a n 
terior clasificación, declarando que debían re
conocerse á Calabuig únicamente ¡qs cinco 
años, ocho meses y 29 dias que había servido 
dicha plaza de Magistrado, y que por consi
guiente no tenía derecho á haber alguno de 
cesantía

Vista la Real órden de 26 de Noviembre 
de 4 850, por la que se confirmó la decisión 
precedente:

Vista la demanda deducida por D. José María 
Calabuig en que concreta en segundo e x t re 
mo st| solicitud á qué se declare que es de le* 
gítimo abono el tiempo que sirvió la plaza de 
Secretario d e je  Diputación provincial de Ali
can te ,  y los años trascurridos desde que cesó 
en su df sempefto por la abolición del sistema 
constitucional basta qué entró en posesión de 
la plaza de Magistrado de la Audiencia, de 
Barcelona, ó bEn se deje sin efecto la revi
sión hecha por la Junta de clases pasivas, ba
jo el equivocado concepto de hallarse en la 
actualidad en la clase de cesante, y se decía* 
re que debe quedar reservada dicha revisión 
para el caso solamente posible de una nueva 
cesantía ó jubilación:

Vista la contestación de Mi Fiscal, en que 
apoya y pide se consulte la validez y subsis
tencia de la Real órden de 26 de Noviembre 
arriba mencionada:

Vistos los artículos 165, 169, 471 , 174 y 
175 de la ley de 3 de Febrero de 4823 para 
el gobierno económico-político de las p rovin
cias, que disponen lo siguiente : Cada Dipu
tación tendrá un Secretario elegido por ella... 
En cada secretaría habrá un Oficial mayor y 
otro segundo... Si por justa causa, ó por razo
nes de conveniencia pública considerase la 
Diputación provincial que debe ser removido 
su Secretario ó alguno de los dos Oficiales, po
drá hacerlo , y los removidos en estos términos 
no se considerarán con derecho á parte  algu
na de sueldo ni al concepto de empleados... Ca
da Diputación provincial podrá tener, además 
de los empleados referidos, los Oficiales , escri
bientes y porteros que crea necesarios , pero 
sin que se consideren como verdaderos em
pleados:

Vista la segunda parte de la disposición 19 
de las generales sobre clases pasivas, insertas 
en la ley de presupuestos de 26 de Mayo de 
4 835 , en que se previene que á los empleados 
que quejaron  privados de sus destinos á v ir
tud del Real decreto de 1? de Octubre de 1823, 
y han sido rehabilitados por el de 30 de Di
ciembre de 1834 , y por la amnistía concedida 
en 4832 y sus aclaraciones, se les abone por 
entero, tanto para la clase de cesantes como 
para la de jub ilados, el tiempo trascurrido 
entre ambas épocas:

Vistas las citadas disposiciones generales:
Considerando que la ley de 3 de Febrero 

de 1823 en sus referidos artículos declaró e x 
plícitamente que los Secretarios de Diputacio
nes provinciales eran verdaderos empleados, 
disponiendo que solo en el caso de ser remo
vidos por justa  causa ó por motivos de conve
niencia pública perdiesen el carácter de tales 
empleados y el derecho á percibir parte a lgu
na del sueldo, cuya excepción estableció por 
regla general que en los demás casos conser
vaban dicho carácter con el goce de todos sus 
derechos activos y pasivos:

Considerando que demuestra esto mismo la 
diferencia consignada en el art. 4 75 entre el 
Secretario y los Oficiales de planta de la Se
cretaría , á quienes se da el nombre de em
pleados, y los otros dependientes supernum e
rarios, á quienes expresamente se deniega este 
ca rá c te r :

Considerando que no habiendo sido Cala
buig removido de su plaza de Secretario de la 
Diputación provincial de Alicante por ninguno 
de los motivos expresados., sino privado de su 
ejercicio por la abolición del sistema constitu
cional en 1823, no perdió la consideración de 
verdadero empleado ni los derechos que la 
mencionada ley le concede para los efectos de 
su clasificación:

Considerando que por esta circunstancia la 
de haber continuado sirviendo dicha Secreta
ría hasta la capitulación de la plaza de Ali
cante con las tropas francesas ea el año refe
rido, y no haber obtenido destino alguno con 
anterioridad á la rehabilitación causada por 
el decreto de amnistía de 1832, le es-aplica
ble la segunda parte de la disposiciou 4 9 a r riba mencionada;

Oido el Cunsejo Real, en sesión á que asis
tieron D. Francisco Martínez fie la Rosa, P re 
sidente; D. i"eljpe Montes, D. Domingo Ruiz 
de la Vega, D. José María Perez, D. Francisco 
VVaHela, ü. Pedio Sáinz de Andino, el Conde 
de Balmaseda , D. Manuel García Gallardo, 
D. Juan Felipe Maitinrz Almagro, D. Antonio 
López de Córdoba-, D. Florencio Rodríguez 
"\aainonde, el Maiqués de Súmemelos, D. Mi
guel Puche y Bautista, D. Pedro María Fer
nandez Viliaverde, D. Antonio González, Don 
José del Castillo y Ayensa , el Condé de Ro
mera, D. Manuel de cierra y Moya, D. Anto
nio Caballero, D, Antonio de los Rios Rosas, y 
D. Candido Nocedal,

Vengo en declarar que son de abono á Don

José Mana Calabuig él tiempo que sirvió la
plaza de Secretario de la Diputación provincial 
de Alicante, y los años trascurridos desde que 

©n su desempeño hasta que tomó posesión 
da fa de Magistrado de la Audiencia de Bar
celona, y en m andar que según esta declara
ción áé 'haga al interesado, por la Junta  de 
piafó! nai jvas ,  la clasificación y la designación 
del hapér que por ellos le corresponda.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciem
bre de mil ochocientos cincuenta y un o .= E s tá  
rubricado de la Real mano.— El Ministro de la 
Gobernación del Reino-Manuel Bertrán de Lis.

Publ¡eacion.==Leido y publicado el anterior 
Real decreto por mí el Secretario general del 
Consejo Real, hallándose celebrando audiencia 
publica el Consejo pleno, acordó que se tenga 
como resolución final en la instancia y autos 
á que se refiere , que se una á ios mismos, se 
notifique á las partes por cédula de ugier, y 
se inserte en la Gaceta, de que certifico.

Madrid 24 de Diciembre de 1851 = J o s á  de 
Posada Herrera.

SUPREMO TR IBU NA L DE JUSTICIA.
S entenc ia .= E n  los autos que sigue D. Juan 

Manuel de Bernaola, vecino de la anteiglesia de 
Dima , en la provincia de Vizcaya, con D. Anto
nio de Aquesolo y Arana y D. José María de 
Astiazaran, que lo son respectivamente de di
cha anteiglesia y de la villa de Durango, so
bre la pertenencia de la herencia que dejó á 
su fallecimiento el presbítero D. Francisco An
tonio de Bernaola, de los cuales se ha dado 
comunicación al Ministerio fiscal duran te  la 
sustanciacion del recurso de nu lidad , en v ir 
tud  del que pende en este Tribunal Supremo 
de Justicia, interpuesto por Aquesolo y Astia
zaran, de la sentencia de revista p ronuncia
da en 20 de Agosto de 4 850 por la Sala p r i 
mera de la Audiencia de Burgos, por la que, 
supliendo y enmendando la que habia dictado 
en vista la Sala segunda de la misma Audien
cia en 29 de Noviembre de 1849, se declararon 
nulas ,  de n ingún  valor ni efecto las disposi
ciones testamentarias y de la memoria del 
presbítero Bernaola de 4 0 de Febrero de 4 842, 
y 5 de Mayo siguiente, en cuanto por ellas se 
hacian instituciones y vinculaciones perpétuas 
contrarias á las leyes de su extinción, y ea su 
consecuencia con derecho á suceder en los 
bienes y efectos de dicho presbítero al D. Juan 
Manuel de Bernaola y demás parientes de aquel 
por su defunción intestada en esta parte, y se 
mandó con respecto á las heredades y perte
necidos de Urrieta que se distribuyesen por 
iguales partes entre  los parientes pobres de la 
línea de D. Francisco Antonio Sagarua, primo 
del citado presbítero Bernaola, sin perjui
cio de los derechos de troncalidad que con 
arreglo á fuero correspondieran, respecto á los 
bienes raíces del infanzonado, á los mas pró 
ximos parientes; de cuyos autos resulta que el 
mencionado presbítero otorgó testamento en 
la anteiglesia de Aspe á 4 0 de Febrero de 4842 
en la forma que estimó oportuna, y sobre cuya 
legalidad no hay cuestión entre  las partes  li
tigantes; y en él, después de nombrar por sus 
únicos herederos fideicomisarios á los e x p re 
sados Aquesolo y Astiazaran para que cum 
pliesen su última voluntad, según les tenía 
manifestado, los instituyó por sus universales 
herederos en el caso de reclamación de parte de

la autoridad , con exclusión absoluta de sus: 
parientes si entablasen alguna por la suya 
autorizando á dichos sus herederos para nom
b ra r  una persona de su confianza que llevase 
á cabo su voluntad si por circunstancias no 
les era dado á ellos verificarlo duran te  sus 
dias, la cual voluntad se redujo á fundar unas 
memorias perpétuas de misas y limosnas y una 
capellanía, en el caso de que las circunstancias 
lo permitiesen ó que las órdenes del Gobierno no 
lo embarazase?i;

Vistos:
Considerando que la disposición testamen

taria del presbítero D. Francisco Antonio de 
Bernaola tiene el carácter de condicional por 
hacerse depender su efecto de una circunstan
cia incierta, mediante las cláusulas expresas 
de si las circunstancias lo perviven, si las ór
denes deTGobierno no lo embarazan  : ,

Considerando que además de condicional es temporal en el caso de no poderse llevar'A 
efecto, sin contravenir á las leyes, durante la 
vida de los herederos fideicombarios y la dé 
la persona que estos nombren en su caso para 
que les. sustituya en el cuínplimiento de su 
encargo, puesto que en él tes tá m eñ to dé di - 
cho presbítero se señalan estas tres vidas como 
término para esperar la eventualidad de qué 
las leyes que prohíben la amortización se mo
difiquen de un modo que permita la realiza
ción de la que él ordena:

Considerando que si esta disposición por lo 
dicho no es absoluta, ni perpétua por ahora, 
tampoco es, ni puede ser,  m ientras no tome 
este doble carácter ,  contraria á dichas leyes 
ni estimarse n u la :

Considerando por ú l t im o , que aun  cuando 
pudiera reputarse por nula desde luego dicha 
disposición, no por eso lo sería la institución 
de herederos universales que contiene para 
este caso á favor de los dos herederos fidei
comisarios del testador , y de que la ejecuto?? 
ria ha prescindido;

Fallamos que debemos declarar y declara
mos haber lugar al expresado recurso de n u 
lidad interpuesto por Aquesolo y Astiazaran, 
y n u la ,  de n ingún  valor ni efecto la referida 
sentencia de revista.

Mandamos se devuelvan los autos á la in
dicada Audiencia para lo que previene el a r 
tículo 48 del Real decreto de 4 de Noviembre 
de 4 838 ; y para que en el caso de no haber en 
ella el número necesario de ministros hábiles, 
remita aquellos á la mas inmediata.

Mandamos asimismo que se cancele la es
cr i tu ra  otorgada para  la interposición del re
curso.

Y por esta sentencia , que se publicará en 
la Gaceta, y de ja que se remitirá copia certi
ficada por duplicado al Ministerio de Gracia y 
Justicia, así lo pronunciamos y lo f i rm am os .=  
Francisco de Olavarriet.a.j= Manuel Antonio 
Caballero. == Diego Martin de V ilIo d res .=  Joa
quín  Jogé Casaus. =  Francisco Agustín Silve- 
l a .= J u a n  Antonio Baroría. =  Miguel Vigil de 
Quiñones.

Publicacion.==Leida y publicada fué la sen
tencia que antecede por el Excmo, é Ilmo. señor 
D. Francisco de Olavarrietá, Presidente de la 
Sala primera de este Supremo Tribunal , es
tándose celebrando audiencia pública , de que 
certifico como Secretario de S. M. y de Cáma
ra de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 2 de Enero de 1852.—  José Cala- 
traveño.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
A V I S O  A L O S  N A V E G A N T E S .

Costa SO. de Inglaterra.
Por el Ministerio de Marina, y comunicada por el de Estado, se ha recibido en esta 

Dirección la noticia siguiente, trasmitida por el Cónsul general de España en Londres:
Cambio en las señales que se hacen en el puerto de Dover para  indicar el estado de lá marea .

Se previene á los navegantes que desde el dia 4? de Enero de 1852 y en adelante se 
usarán las siguientes señales de mareas, en lugar de las que se hacen en el dia en el expre
sado puerto:

Señales durante el día. Seríales durante la noche.

Profundidad del agua á 
la menguante y cre
ciente según la escala l 
graduana colocada en 
el muelle del N orte . . .

^De 7 á 10 pies in - ,  Bandera roja con una 
gleses, j bola negra por d e - 1 

7 % á 41 de B u r - 1 bajo , en el asta del ( 
i g o s . . . < .............. \ m u e l l e d e l S ...........

I De 10 á 13 pies in- ' 
1 gleses, ¿Bandera roja en la 
i 11 á 14 % de Bur- / misma asta . . . . . . .
j Eos- ......... ........ •*' |

'Mas de 13 pies in- ( Bandera r °Ú ’ 7  en '
gleses cima üna a ne~ I

0  4 M d e ’ B urgos .. .  Sra en la dicha I° 3 a s t a ...........................

/ Una luz baja, pequeña, en 
el muelle del N . , y otra igual 
en el extremo nías saliente i dé! muelle del S.

Las mismas luces qué se 
i usan en la ac tualidad , á sa- 
] b e r : dos grandes rojas en 
í las astas de señales del rriue- 
J lle del S , y la ya es:pre
nsada luz baja, pequeña, roja, 
del muelle del N.

> Las luces que anteceden

Desde la torre del reloj, que está en lo interior del puerto , a lum brará  toda la noche 
una luz brillante de color verde que servirá de guia para dirigirse por la medianía de ios dos muelles. . .

Se hace saber por regla general que no se harán señales á ningún buque cuando la 
escala graduada que indica el estado de la marea manifieste que solo hay 7 pies ingleses (7%  
de Burgos) de profundidad de agua, bien en la menguante ó en la creciente, y e n  cualquier 
tiempo que no puedan entrar  buques en el puerto : si es duran te  el dia, se arriará  la bandera 
de señal , y si duran te  la noche, se apagarán las luces dei muelle del S . , y solamente cuando 
se íze la pi imera, ó vuelvan á encenderse las segundas, se podrá en trar  en el puerto.

 ̂ Por acuerdo del Inspector y comisionados del puerto de Dover. =  G. T. Thompson, secretario. Dover 11 de Setiembre de 1851.
*1° se publica en cumplimiento de Real órden para conocimiento de los navegantes.Madrid 13 de Diciembre de 4 851. =  Jorge Lasso de la Vega.
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D I R E C C I O N  D E  A G R I C U L T U R A ,  I N D U S T R I A  Y C O M E R C I O .

En cumplimiento de lo prevenido en las disposiciones U  y 2í del art. 12 del Real decreto de 20 de Noviembre de 184-9 acerca de la obtención de certificados de marca 
que se solicitan para distintivo de las fábricas, y  que puedan hacerse las reclamaciones oportunas ante el Conservatorio de Artes en el término de 30 dias, contados 
desde esta fecha, se pone en conocimiento del público que las solicitudes presentadas hasta el dia son las que expresa el siguiente estado;

Nonibre del fabr ican te . CLASE V FORMA DE LA MARCA. Objeto á que  se aplica.
PROVINCIA

á que  c o r r e s  pon de.
PUEBLO 

en que  se baila 
eslab'.ecida.

S.res hermanos Rail i o. Una figura parecida á una cusió  lia. En la parte superior íonna dos círculos con radios, y  dentro del segundo hay  
una cruz sem ejante á l.¡s denom inadas de Malta; están  sostenidos por una columna, y un pie s irve de base. E n - |  
cima de todo nótase esta inscripción « V . ». Dicha marca se estampa por medio de un molde de madera en las j

|E n  los productos de su  
) fábrica de hilados , t e -  
| jidos y e s t a m p a d o s . . . . Barcelona .. Barcelona.

Don José Boronat é 
hijos.

Un escudo orlado, en cuyo centro esla un sol sobre un campo en que están  colocadas cinco palm eras y cuatro e l - i 
preses ,  y debajo del escudo el nombre de José Boronat é hijos. Dicha marca sirve para los moldes en  que se ha 
de hacer p a p e l ,  y además para estampar sobre las cubiertas do las r e sm a s ....................................................................................

• Para su fábrica de papel. A licante . Alcoy.

D. José Sala y Bur
gués.

Una pequeña águila  imperial con las ales tendidas en actitud de volar sobre una línea ond ulan te ,  bajo la que  
hay otra que descubre  la cuarta parle de un en culo con un punto dentro de la curva:  en  la parte inferior del 
águila  una campanilla y un triángulo  sobrearquoadós, todo dentro un centro radiado, circuido de una cinta  
enroscada, cuyos cabos se unen á una b or la, de la cual pende una cruz de Malta, contenido todo dentro de un 
plano cuadrilongo d e  lados iguales y agujereados, adornado con una. ancha c in ta ,  en la que se lee: «Calle de  
J un qu eras ,  núm . 4 (donde-.se halla el establecimiento),')  todo dom inado por la in scr ip c ió n '« Fabrica de José Sala  
y B urgués»  con letras m a y ú s c u la s, y en la parte i n f e r i o r  «Barcelona » de letra gótica. Dicho solio se usa para 
im prim ir  sobre papel y le la, para em paquetar y d is t in gu ir  su s  artefactos de c intas de -a i godo n ....................................

[ Para su fábrica de cintas  
/ y a lg o d ó n ............................ B arcelona. . Barcelona.

D. Juan Bautista G i-  
labert.

Un Icón de pié , descansando si bre las cuatro p iern as ,  con una F á un laclo y una S á otro, conteniendo en el' 
in terior de la primera letra el nombre P ed io ,  y en la segunda el de S im o s ,  y e n  la o tra , hojas de forro, en  el 
centro el J. B. G ü ab ert,  y en derredor el letrero «Almacén de papel,  Málaga, calle N u eva ,  núm. 58.» ¡ 

Dos unicornios a p a r c a d o s /e n  act itud de correr, y ai frente de ellos una inscripción que dice: «Calle N u e v a ,  núm . 58, 
Malaga.» En la otra hoja del mismo librillo lleva esta inscripción: «Los legítimos libritos de los unicornios llevan!  
el nombre de Joan  Bautista Güabert » / 

Dichas marcas se usan para las cubiertas de los lib. i los de fumar. 1 
La qu e igu alm en te  usa para los forros de gruesas consiste en un león en actitud de saltar á una muestra ovalada]  

que dice: «Calle N u ev a ,  núm. 58 ,  Málaga»; encim a de i león habrá una estrella, y en todo lo dem ás llevará in s 
crito el nom bre del exp onente  y número de su casa ........................................................................ 1

. Para su fábrica de librillos  
de papel para fumar .. Málaga.......... M álaga.

D. Francisco Bas ... Una estrella  de ocho puntas  qu e  representa despedir rayos que forman la cola del cometa. En la parte super ior\  
hay un rótulo ó inscripción que c ircu ye  la es tre l la ,  en que se lee: «Marca del com eta .»  Y en la parte in feriorJ  
que completa el cuadrilongo que debe guarnecer el l ibr ito ,  aparece tam bién otra inscripción que dice: « T a ller !  
de Francisco Bas, en A lco y ,»  la cual está colocada dentro de un círculo en figura pu nt iagud a  en la parte s u p e - í  
rior , y de redonda en la inferior. Dicha marca s irve  para las cubiertas  de libritos de fumar de su  es tab lecim iento .)

Para su taller de libritos  
do fum ar.............................. A l ic a n te. . Alcoy.

D. Cristóbal Gosalvez. Un canario  qu e  representa  estar sobre una rama de árbol,  la cual está adornada de hojas, colocada dentro de u n í  
cuadrilongo que ha de guarecer el l ibrito , en cu ya  parte inferior hay una inscripción que dice:  «Papel de hilo)  
del canario.» Dicha marca sirve para las cubiertas de libritos de p a p e l . ..........................................................................................)

Para su  fábrica de l ib r i 
tos de papel para f u -  

1 m a r ......................................... A l i c a n t e ... Alcoy.
D. A nd rés  B asté ......... U n reloj señalando las cinco y ocho m in u to s ,  sostenido por un pedesta l ,  en cada uno de cuyos lados se reclina una)  

figura hum ana. Tanto alrededor del re loj, como alrededor de esta inscripción que se lee en  el p ed esta l ,  «Fábrica)  
de A nd rés  B asté ,  Barcelona.» están  adornados con grabados de capricho .D icha  m arca ,  que se estampa en ios te 
j idos é hilados por medio de u n  molde de madera, se usa seg ú n  la calidad del gén ero ,  bien toda en  t inta azu l?i 
ó bien de tres c o lo r es, a z u l, dorado y encarnado. ......................................................................................... ]

^Para su  fábrica de t e g i -  
’ dos é h i la d o s .................... Barcelona. . Barcelona .

D. Juan Baró Una estrella  con 15 pu ntas  d e m e d io  pie de diámetro, y dentro de ella un  círculo con la s igu iente  inscripción: Jucin< 
B a r ó  VallSj al rededor de otra figura como de cruz que hay en el centro. Dicha marca es de meta l,  y se im prim e!  
en  las p iezas de jabón de su  f á b r i c a . ..................... ......................... ............................................ ................................................A

Para su fábrica de jabón  
duro ó de p i e d r a . . . . . . T arragona .. Valls.

M adrid.7 de Enero de 1852.==E! Director gen era l ,  José Caveda.

3 . º sección.- — A N U N C I O S ; .

C O M I S A R I A  D E  M O N T E S  D E  L A  P R O V I N C I A  
d e  C u e n c a .

D. Manuel Saiz de A lbornoz, Comisario de  
m on tes  &c.,  y en  su ausencia D. Francisco de  
L oyzaga , perito agrónomo de esta provincia.

Hallándose autorizada esta Comisaría por 
el Sr. Gobernador de ia m ism a para anu nc iar  
y  proceder á la subasta  de los 3409 pinos ma
derables de los propios de esta c iu d a d ,  va lo 
rados en  la cantidad de 22,480 rs. v n . , y s i
tos en los parajes denominados Ardál y Hum-  
bría del rio J ú c a r , IJumbría de m onte A g u d i -  
11o, hasta la rambla de Hoz ce rrad a ,-y  la v e 
reda arriba hasta los pajares de la rambla del 
Real de Uña, segú n  lo prevenido en Real or
den de 1? del ac tu a l ,  ha tenido á b i e n ,  para  
que tenga efecto dicha subasta* señalar el dia 
% del mes de Febrero del año entrante  en las 
salas consistoria les  de esta ciudad entre once  
y doce de su m añana, bajo la presidencia del 
Sr. A lcalde de la misma y con intervención  
de uno de los em pleados del ramo.

El ex p ed ien te  y pliego de condiciones se 
hallará de manifiesto en la Secretaría  de su  
A y u n tam ien to  con 15 dias do anticipación  
para los. que quieran interesarse en la ursina.

Cuenca 31 de Dic iembre de : 8 o !. F.-aa- 
cisco Loyzaga.

M O N T E  D E  P I E D A D  D E  M A D R I D .
En el m es de Diciem bre próxim o pasado  

ha prestado e! Monte 1 . 139,840 rs. á 3318 per
sonas; en tre estas  han sido socorridas 1547  
por cantidades desde 10 á 10o rs. vn. En e! 
m ism o se han desem peñado 3183 partidas,  y 
sa ha reintegrado su t e s o r e r í a  de 9 o  1,0 i /  r s .

Los dueños  de las alhajas vendidas en d i 
ch o  mes han sido benefic iados,  en ia subasta  
celebrada en los dias 30 y 8 i del mismo por 
exceso  del precio de sus  tasas , en 344 4 ¡\s.

En el dia 15 del corriente so ivconooera n 
y  tasarán las alhajas e x is ten te s  en o! m s de  
D iciembre de 185o, las que se ven derán  a su 
ven cim ien to  sin mas aviso.
. . Las operaciones de) Monte son diarias, m o
nos en los dias festivos:- em peño de nu eve  á 
once; desem peño de once á un a , y desde esía  
hora á las dos el ren u ev o ,  p a g a d lo  el í por 
100 por derecho de renovación.

Madrid 8 de Enero de 1852. =  El Con 
tador.

4 .ª SECCION.- P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

P o r  p rov i den c i a  del  Sr. D.  A n t o n i o  Esponera ,  
J u e z  de p r i me r a  ins t anc ia  de esta c ap i t a l ,  r e f r en d a 
da del  escr ibano del  n ú m e r o  D.  M a n u e l  F r a n c o ,  se 
ha  señalado para ce l ebrar  j un t a  gene ra l  de acreedores 
al  concurso de l  Excmo .  Sr. D u q u e  de Mont e l e on  el 
dia  11 del  c or r i en t e ,  á las o nc e ,  en la a ud i enc i a  de 
S. S-, si ta en el piso bajo de la t e r r i to r i a l .

M a d r i d  7 Ener o  1852 . nFranco .

P o r  segundo t é r m in o  de 20 dias se cita y  l l a 
m a  á las personas que se crean con derecho á los b i e 
nes que cor respondan á una  m e m o r i a  de misas  y  
do tac i ón de huér fanas  que f u n dó  Doña  Lui sa  Pa lo-  
m e q u e ,  mu g e r  que fué  en  pr i mer a s  nupc i as  de P e 
dro Co lmener o  de A n d r a d e ,  y  en segundas  de M a r 
t i n  R u i z  de Gu i ne a  y  Solazar ,  con los l l a m a m i e n 
tos ci tados en el p r i m e r  a n u n c io  que i n c l u y e n  la 
G a c e l a  y  D i a r i o  o / i c i a l  J e  de esta corte de 21
de Febre ro  y  22 de No v ie mb r e  del  cor r i ent e  año,  
pa r a  que  le deduzcan  en el juzgado de p r i mer a  i n s 
tanc ia  que despacha en esta corte el Sr. D.  José  M a 
ría  M o n t e m a y o r ,  por  la escr ibanía  de n ú me r o  del  
Sr.  D.  Sa n t i ago  de la Gra n j a  ; aperc ibidas  de que 
pasado di cho t é r mi n o  las p a r a rá  el per juicio que  
lia ya lugar .

Madr i d  50 de D i c i e mb r e  de í 8 5 i . “ Granj a .

P o r  el presente ,  y en v i r tu d  de pro v i den c i a  del  
Sr. D.  Pedro  No  lasco Aur io l es  , Jue z  de p r i m e r a  
ins tancia  de esto c a p i t a l ,  se c i t a ,  l iorna y  emplaza  
po r  p r i me r  edicto y t é rmi no  de i n i - v 1 dios á D. Lucas  
Morgado  y Murte  , para que se presente  en la cárcel  
de esta capi ta l  á responder  á los cargos que le r e s u l 
tan en la causa que se le sigue por  va go ;  bajo a p e r 
c i b i mi e n t o que de no ver if icar lo le pa ra rá  el p e r 
juicio que h a ya  l uga r .

Juz ga do  de la Capi t an í a  genera l  de Cas t i l l a  la 
N u e v a . “ E n  v i r t u d  de provi denc i a  del  Excmo.  señor  
Capi tón  general  de esta provi nc i a  se cita n u e v a m e n 
te y por  u l t i m o  t é rmino  de cua t ro  meses á todos los 
que  bajo cua l qu i e r  concepto se cons ideren acreedo
res ó con derecho á reo la macion cont ra  los bienes 
quedados  á la de func i ón  de Dono Josefa Gal l ego,  
para que  den t ro  del  refer ido t é r mi n o  de los cuat ro  
meses,  contados desde el dia de 1a publ i cac ión en la 
G a c e l a , comparezcan por  sí ó por  medio  de persona 
l eg í t i ma me nt e  autor izada  y con los docume n t os  que 
justi l iquen su acción á ejercí Lar el derecho de que se 
crean asist idos en el refer ido juzgarlo , s i tuado en el 
edificio de Santo T o m a s ,  piso ent resue lo de la iz
qu i e rd a ;  bajo nnercibi .miento de que  pasado sin v e 
rificarlo se e n tenderá  condenada  su acción,  con el íin 
de t e r m i n a r  la t es tamen ta r í a  de d i cha  Doña Josefa.

A. v o l u n t a d  de sus dueños,  y e n  v i r t u d  de p r o 
videncia  del  Sr.  D.  José  M o r p h y  , J ue z  togado de

p r i m e r a  ins tancia  de esta c ap i t a l  , r e f r enda da  po r  el 
escr ibano de n ú me r o  D.  Sebast ian C a r b o n e l , se saca 
á p ú b l i c a  subasta  l a  posesión t i t u l ad a  de Santa  B á r 
ba ra  de esta corte  , si ta en la pl azuela  del mi smo 
t í t u l o ,  n ú m .  7 n u e v o ,  con todos sus per tenecidos  y  
t er reno que  la corresponde , con la h u e r t a ,  nor ia ,  
edificios , iglesia y  capi l l a  , c ompr e nd i en do  todo 
309,084 pies de s i t i o ,  tasada por  el a rqui t ec t o  aca
démico de mér i to  y  n ú me ro  de la de Nobles  Ar t es  
de San F e r n a n d o  1). A t i l a no  San? Perez en la c a n 
t i d a d  de 2.174,005 rs.

Qu i en  quis iere hacer  pos t u r a  acuda  al  m i s mo  
juzgado y  e scr i ban ía ,  es t ando señalado pa r a  su r e 
ma t e  el di a  30 del  corr i ente  á las doce de su m a ñ a 
na  en la  a ud i enc i a  de S. S. ,  si ta en el piso bajo de 
la t e r r i to r i a l  de esta corte.

D.  Cr i s tóbal  de Pa sc ua l ,  Magi s t r ado  honorar io  de 
la Au d ie nc i a  de Cáceres y  J ue z  de p r i me ra  i ns ta n 
cia del  di s t r i to del  Sa lvador  de esta c i udad  de G r a 
n a da  y  pueblos  de su par t ido .

Po r  el presente c i t o ,  l l a mo  y  emplazo á todas 
las personas  que como mes  próx i mos  par ientes  de 
Francisco Gal l egos ,  vecino que fue de la v i l l a  de 
Al ca ude t e  , se crean con derecho á la p rop i eda d  de 
los bienes que  fueron dotación de la cape l l anía  f u n 
dada por  el m i s mo  en el año 1648 en la iglesia de 
San Pedro  del  Cast i l lo de L oc u b i n  , provi nc i a  de 
J a é n ,  para  que en el t é r mi n o  de 59 d i a s ,  contados 
desde la inserción de este edicto en la Gacela de 
M a d r i l ,  ocur ran á usar  de su derecho en los autos 
que penden en este juzgado y escr ibania  del  i n f r a s 
cri to á pe d i me n t o  de M a nu e l  de Mesa , pues pasado 
sin verif icarlo les parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en G r a n a d a  á 20 de No v ie m b r e  de 1851. r: 
Cr istóbal  de Pascual .  “ Por  m an d ad o  de S. S . , M a 
nuel  de I t u r r i aga .

E n  v i r t u d  de providencia  del  Sr. D.  Migue l  J o 
ven de Salas,  J ue z  de p r i mara  ins tanc ia  de las A f u e 
ras de M a d r i d ,  por la escr ibanía de Noblejas,  se ci ta 
y l l a ma  á Ca r men  Pol  Ar i za  , n a t u r a l  de Ma dr i d ,  
sol tera,  de 23 años de e d a d ,  para que en el t é r mi n o  
de nueve  d i a s ,  s iguientes  al  de la publ i cac ión de 
este anunc i o ,  que  por  p r i m e r  plazo se le señala , se 
presente en este juzgado,  sito en Ch amb e r í  y  su ca
l le de A r an g o ,  para  not i f i car le  la sentencia  dada 
por  la super i or i dad del  t er r i tor io en causa que se le 
siguió por  her idas  á José Fa rga s ;  apercibida  que de 
no hacerlo le parará  el per juicio que ha ya  l uga r .

Ch a mbe r í  28 de Di c i embre  de 1851. =  Mi gue l  
García  Noblejas.

En  v i r t u d  de providencia  del  Sr. D. José M a r t í 
nez López de A y a l a  , J ue z  tercero de p r i me ra  i ns 
tancia de esta capi t a l  ¿xa., se ci ta,  l l a ma  y  emplaza  
á todas las personas que se crean coa derecho á los 
bienes que cons t i t uye n  la cape l l anía  fu n da da  en la 
i gl es i a -convent o  de San A n t o n i o  de esta c iudad por  
Doña Isabel  de Si lva , para que en el t é rmi n o  p r e 
ciso de 3 0  di as ,  contados desde el de la inserción de

este edic to en  la Gaceta de la n a c i ó n , se personen 
en este juzgado y  escr ibanía  del  inf rascr i to  á de 
du c i r  el de que  se crean asi s t idos;  apercibidos  que 
de no hacer lo les pa ra rá  entero per juicio las p r o v i 
dencias que se dicten.  Y  pa ra  no tor i edad  del públ i co  
se inser t a  en este periódico,

Sevi l la  10 de J u l i o  de 1851,^Nioohís  de Mol i n i  
y  Gov ar t .

E n  v i r t u d  de provi denc i a  del  Sr. D.  José M a r t í 
nez López  de A y a l a ,  J ue z  tercero de p r i me ra  ins
t ancia  de esta c a p i t a l ,  se c i t a ,  l l a ma  y  emplaza  á. 
todas las personas que se crean con derecho á los 
bienes que  c ons t i t uyen la capel lanía f u nd a da  en la 
pa r r oq u i a l  de San J u a n  de la P a lm a  de esla c iudad  
po r  1). Franc i sco  de T ov a r  y  de la P l a t a ,  para  que 
en el t é rmino  preciso de 50 d i as ,  contados desde el 
de la i nserción de este edicto en la Gaceta de la 
nación , se personen en este juzgado y  escr ibanía del  
i nf rascr i to  á de duc i r  el de que se crean asistidos;  
apercibidos  que de no hacerlo les pa ra rá  entero pe r 
juicio las providencias  que se dicten.  Y para  la no
tor iedad del  públ i co  se i nser t a  en este periódico.

Sevi l la y  J u l i o  10 de 1851.“ Nicolás  de Mo l i n i  
y  Govar t .

D.  Fé l i x  Al va r ez  Are na s ,  Juez  de pr i mera  i ns 
tancia del  pa r t i do  de La  Roda.

Por  el pr esen te  c i t o ,  l l a mo  y emplazo á Isidoro 
Mal  dona do , hijo de Fe l i pe ,  na tu r a l  de A l pe r a ,  para 
que den t ro  del t é r mi n o  de 50 dias s iguientes  se pre
sente en estas cárceles á e x t i ng u i r  la condena  de u n  
año de pr i s ión en ellas que le ha impues t o  ia A u 
diencia del  t er r i tor io en causa seguida con t r a  el y  
consortes por  her idas  á An g e l  Muñoz.

La  Roda  29 de Di c i embre  de 1851.= Fél ix A l 
varez  Ar e na s . —Por  su m a n d a d o ,  Pedro An t on io  J i 
ménez.

D. Franc i sco  Garcí a  L e ó n ,  Secretario honorar io  
de S. M.  y  Jue z  de p r i mer a  i ns tancia  de esta ciudad 
y  su pa r t i do  éxc.

Po r  el presente  c i t o ,  l l a mo  y emplazo á cuan tas  
personas se e s t ime n  con derecho á la p r op i eda d  de 
los bienes de la capel l anía  f u n d a da  por  D.  Melchor  
de Aya l a  en 16 de Octubre  de 1705 , para que en el  
t é r mi n o  de 50 dias se personen en este j uzgado por  
sí ó por  7i iedio de apoderados  á ejerci tar lo en el e x 
pediente  i ns t ru i do  á instancia de Mi gue l  de Sierra,  
vecino de la v i l l a  de A l c u d i a :  si lo hicieren serán 
oidos y  se les a dm in i s t r a r á  justicia , 3r no ver i f i cán
dolo les para rá  el per juic io que  h a ya  l u g a r ,  pues 
asi lo tengo m an d a d o  en auto de hoy.

Gu a d i x  11 de Febrero de 1851.=Franc i sco  García  
León . —Por  su m a n d a d o ,  José He rná nde z  Grande .

D.  León Ce na r l o  , J ue z  de p r i mera  ins tancia  de 
esla vi l l a  de P a s t r a na  y  pueblos  de su pa r t i do  &c.

Por  el presente  c i t o ,  l l amo y  emplazo á todas 
las personas  que  se crean con derecho á la posesión
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y propiedad de los bienes con que se halla dotado 
el vínculo patronato que en la  v illa  de Manzuequt* 
fundó Fr. Ju an  López Palero, vacante por falleci
miento de su últim o poseedor el presbítero D. Ju an  
M anuel Otero , para que en el término de 50 dias, 
contados desde su inserción en la (jac tia  del Gobier
no, comparezcan en este juzgado por la  escribanía 
del infrascrito á deducirle por medio de procurador 
del mismo autorizado en form a, pues pasado dicho 
término sin haberlo verificado se procederá á su 
ad judicación , y las parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en PasErana á 19 de Diciembre de 1851.= 
León Cenarro.=Por su m an d ad o , Mónico Bachiller.

D. Jo sé  Vázquez y L óp ez , Juez de prim era ins
tancia de L ab ian aen  la provincia de Oviedo.

Por el presente c ito , llam o y  emplazo por tér
m ino de 30 dias á todos los que se consideren con 
derecho á los bienes con que se halla dotada la cape
llan ía  de los Desamparados fundada en San Tirso de 
la  ciudad de Oviedo, á fin de que se presenten en 
este juzgado dentro de dicho término á deducirle por 
m edio de procurador y dirección de letrado , segu
ros de que se les adm inistrará justicia, y en otro caso 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Labiana á 20 de Diciembre de 1851.=Jcrsé 
Vázquez y López.=Por su mandado, Telesforo Zapico.

En virtud de providencia del Sr. Ju ez de p ri
m era instancia de esta capital D. Ju an  F io l ,  re
frendada del escribano del número Sr. D. Basilio 
M aría de Arauna, se saca á pública subasta un solar 
situado en esta corte y su calle Ancha de San Ber
nardo con vuelta á la de Quiñones y la del Norte, 
núm. 1 antiguo, 79 nueyo por la prim era, 24 por

la ú lt im a , de la manzana 504, que comprende 
4378 1/2  pies según la tasación y medición hecha 
por el arquitecto de la Academia de San Fernando 
D. Ju an  Pedro Ayegui en el ano de 1842, y al cual 
se halla hecha postura en la cantidad de 18,630 rs. 
á deducir cargas, que lo sun únicamente 4800 rs. de 
un censo redim ible al 3 por 100 en favor del con - 
vento de monjas de Santo Domingo el R eal, réditos 
vencidos por el m ism o; 100 rs. de capital por rega
lía de aposento, y 4000 rs. de un farol para el alum 
brado público ; y para su remate se ha señal do ti 
dia 27 del que rige á las doce del medio día en la 
audiencia de S. S. , que la tiene en el piso bajo de la 
territorial de esta corte.

M adrid 2 de Enero de 1852. =  Basilio María de 
A rauna,

Por el presente y  en virtud de providencia del 
Sr. D. Pedro Nolasco A urioles, Ju ez de prim era ins
tancia de esta M. H. v illa  y su distrito de Palacio, 
refrendada del escribano del número de la misma 
D. N icolás de O rtiz, se ha mandado á instancia del 
apoderado de D. Vicente Torno y Doíía Ju sta  Cas
taño, viuda de D. Felipe E ste la , vecinos de V alen
cia , citar y em plazar á D. Tomás A lcán tara, vecino 
que parece fué de esta córte, para que en el término 
de 30 d ia s , contados desde la publicación en la G a- 
c f/a , se muestre parte en las diligencias instruidas 
á instancia de aquellos para acreditar la legítim a 
pertenencia de dos carpetas de créditos procedentes 
de suministro de brigadas, una de 254,404 r s . , y  la 
otra de 900,456 r s . , cuyos créditos fueron presenta
dos para su liquidación en la Dirección de la Deuda, 
y en donde dicho Alcántara parece presentó en 
A bril de 1848 copia de dichas carpetas, pretestando 
su propiedad ; y pasado dicho término sin haberlo 
verificado le parará perjuicio.

E n  el juzgado de prim era instancia del distrito de P alac io , que se halla á cargo del Sr. D. Pedro 
Nolasco A u rio les, se han promovido diligencias sobre sustracción de diferentes créditos de la Deuda 
pública y 5 acciones del empréstito de la carretera de la Coruña ; y como es posible que dichos docu
mentos se hayan puesto en circulación , se hace saber al público por medio del presente anuncio para 
que la persona en cuyo poder se encuentren todos ó algunos de los citados créditos, los presente en este 
juzgado, á cuyo fin se ponen á continuación sus c lase s, números y cantidades.

F a c tu r a  de los créditos, con especificación de sus c la se s , núm eros y valores nominales.

Deuda del

CLASES.

3 por 100.

NUMEROS.
V alor de 

cada unot

3 inscripciones con el cupón corriente. . 
1 idem idem ............................................... ..
1 idem idem ........................................................
1 idem idem ........................................................
1 idem idem ............................................
5 idem id em ........................................................
2 idem id e m .......................................................
4 idem id em ........................................................
5 idem idem ..............................................
2 idem idem .................................
i  idem idem ...................................
1 idem id em .....................................
1 idem idem .................................
1 residuo del semestre de Ju n io  de 1844..
1 idem idem ........................................................
1 idem del semestre de Ju n io  de 184 5 .. .
1 idem idem .............................. ............. ..
1 idem del semestre de Diciembre de 1841.
1 idem del de Diciembre de 1843..............
1 idem del semestre de Ju n io  de 1844. . . 
1 idem del semestre de Diciembre de 1843. 
1 idem del semestre de Diciembre de 1846. 
1 idem del semestre de Ju n io  de 1844. . . . 
1 idem del semestre de Diciembre de 1846.
1 idem id em ..............................
1 idem del semestre de Ju n io  de 1844.
1 idem idem ....................................

6551
3687 
8953 
6536 
3686 
8950 
6546
3688 
6542 
6549 
6548 
6545 
6535

32812
34336
34749
34816
31506
30797
32141
30925
38051
32550
38139
38129
31966
54507

6552

8951
6547

6543
6550

6553

8952

6544

M
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M >> >>

»1 J» »i

M .1 >1 

II >» »» 
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»t >1 »*

w

py

9)

1,000
3.000
6.000 
1,000
3.000
6.000 
1,000
5.000
1.000 
1,000 
1,000 
1,000 
1,000

267..26
30.. 4

144.. 8
308..24 
120 
160

7..17
700
600
400

90..12
135..18
121.. 9

15..23 
401 idem del semestre de Ju n io  de 1 8 4 4 ... 32614 » 9»

Deuda del 4 por 100.

7 inscripciones con todos los cupones . . 
3 idem idem ........................................................

23088
10406

7234
13718
26692

23089
10407

23090
104G8

23091 23092 23093 23689 1,000 
/< n o n

1 idem idem ................................................. .. , . 9,0 0 0 0
5 idem id e m ....................................................... 13719

26693
15587 9 * 4 5 7  9 Z Z 5 8 i  0 0 0

2 idem id em .............................. ................. 1 000
1 residuo de fecha l . e de A bril de 1 8 4 3 .. 
1 idem idem ........................................................

2656
1172
1272
1297
9 ,8 5 7

’ • „ ” ?505..30 
752..32

1 idem idem .......................... . 23Ü18
11..26

2 5 8  2 8

1 idem idem ..........
1 idem idem ..........

Deuda dell 5 por 100.

éá\JO%*

5 inscripciones con todos los cupones..
2 idem idem .......................................................
2 idem ídem ................................

15430
4531
8708
1723
8377

12031

15431
4532
8707

15432 15433 22219 •> 1,000
1,000
1,000
1,000

40,000
4 nnn

1 idem id em ....................................... "  ”  ” ”

1 idem idem .............................. ”

1 idem id em ......................................... ..
l j U U U

Deuda sin interés.

3 documentos....................................................... 28563 
7 4oo 
7027 

48311

28578 9 8 5 7 Q 1,000
20,000
50,000

1,000
5,000

2 id em .................. ................................................ 7 4 6 7
1 id em ...................................................................

i  -*o t ”  *’ ”

1 idem . ............................................ ....................
M H  »

•*

1 idem.......................... ............... .................. 13183
9429

1» ■'» **

2  idem ................ ..................................................
.» ”

Rri/.9
v -tO U >* •> I» 20,000

2 idem .............. ................................................ . , .
üU4¿
2659 2680 ” 1,000

4 id e m .................... ............. ............................... 15243 15244 4 5 9  í  P1
»  ** )) 

4 RO/.í?
M 5,000

1 idem ......... ......................................................... 5043
lOZ-lb » »> ” 1,000

1,000
1,000

20,000
10,000

1,000

2 idem .................................................................... 21204
6202

21205
» 7,

1 idem................................. .................................. »♦ 1» 1»

3 idem ................................... # 1847 1848
”  ”  ” >>

1 idem ................ 14159
26757
11101

1 0 3 a *» II 11

1 residuo, . . ,
»  It  11 M

1 idem ...................................
*1 11 11 11 316. .2< 

90 ..lí»» H «i II

Acciones del empréstito p a r a  la carretera de la Coruña.

3 acciones con el cupón corriente 904 906 907 >1 ,» 1. 1,000

PARTE NO OFICIAL

CORREO EXTRANGERO.

F RANCIA =  Pa r i s  3 de Enero. —Se lee en la 
Patrie : 

E! ni'-ríes pióximu ha! rá en ía ópera u m  
re; reseniarion extraordinaria , á la que con
vida el Presidente de la República á los dele
gados de los departamentos.

— F.l Presidente de la República recibirá en 
un banquete á los delegados de los departa
mentos que han venido á Paris con motivo de 
la proclamación del resultado de la votación.

 Dice el mismo periódico, con el epígrafe
de las Iluminaciones:

La proclamación del Presidente de la Re
pública, que habia tenido su grande ceremonia 
de d ia , tuvo igualmente su festividad de noche, 
y Paris se iluminó hacia las cinco de la tarde 
como en los hermosos dias de Venecia la bella.

Los doce distritos habían hecho gala de di
visas é iluminación. Además de los edificios 
públicos, se veian los pisos de las casas abigar
rados de faroles y colores nacionales.

Torrentes de gas brillaban en las divisas 
de cada uno de los teatros. Las inmediaciones 
de la ópera estaban iluminadas, en términos 
que pirecia de día, y la Administración habia 
hecho pasar la noche á varios obreros para te
ner una iluminación digna de este gran dia.

El Gimnasio y Variedades habían colocado 
en sus pórticos la cifra del Presidente de la Re
pública.

El número de 7.500,000 brillaba encima 
de las puertas de dos elegantes sastres del ba
luarte de los Italianos.

Los teatros del baluarte del Temple se ha
bían asociado á la manifestación general, y no 
habían querido quedarse en zaga de los tea
tros nacionales.

El ejército ha iluminado todos sus cuarte
les: en el de Babilonia se notaba en una ven
tana del primer piso un cuadro trasparente, 
de una elegancia y un trabajo admirables, re
presentando un arco triunfal.

En el friso se leian estas palabras:

República fran cesa.

Y en el intercolumnio:
Viva Napoleón, el regenerador y el salvador 

de la sociedad.

El autor de este hermoso cuadro traspa
rente es un excelente soldado, Luis Lemonier, 
gendarme móvil en la quinta compañía del 
segundo batallón.

(De las Hojas litográficas.)

Se asegura que las monedas nuevas que se 
acuñen llevarán el busto del Presidente de la 
República.

 Se dice que los personajes políticos que
están detenidos en el fuerte de Ham , se ha
llan vigilados con extremada severidad; y sin 
embargo, no solo se trata á estos prisioneros 
con miramiento, sino que hasta tienen la l i 
bertad de escribir. Una carta , publicada por 
Mr. Baze en la Opinión pública de esta mañana, 
lo prueba sin réplica. El irascible antiguo 
cuestor, viendo que el periódico el País no 
habia hablado de él, de su estoicismo y de su 
valoren términos bastante favorables, declara 
que los detalles y las apreciaciones dados res
pecto á él en las hojas de Mr. de La Guero- 
miére, son completamente inexactos.

El corresponsal del País rectificará sin du
da la observación de Mr. Baze; pero entretan
to, cada cual se felicitará viendo que el an
tiguo Júpiter tonante, el cuestor de la ex -  
Asamblea no pueda ya llamar á nadie á su 
barra.

 Cartas de Bélgica anuncian que MM. Víc
tor Hugo y Alejandro Dumas, que se hallaban 
allí por circunstancias particulares, han fijado 
su residencia en aquel punto.

Anoche, á hora bastante avanzada, hemos 
recibido periódicos de París,  fecha del 4.

Contienen un decreto del Presidente de la 
República previniendo que las monedas que 
se acuñen en lo sucesivo lleven su busto, y 
las leyendas de Luis Napoleón Bonaparte ; Re
pública fran ce sa , y Dios protege á la F ran cia . 
En el reverso una orla de hojas de encina y 
de lau re l , y en el centro el valor de la mo
neda.

 También anuncian que el Czar de Rusia
ha dirigido una carta autógrafa al Príncipe 
Luis Napoleón felicitándole por haber salvado 
la causa de la civilización con el gran acto 
del 2 de Diciembre.

  No obstante la gran ostentación con que
se ha verificado la ceremonia en nuestra Se
ñora , y lo gastado en las funciones dadas en 
Paris el dia 1.° de Enero, no se han invertido 
mas que 190,000 francos, cantidad que califi
can de m ódra  relativamente á que solo la fun
ción de iglesia en obsequio del Duque de Or- 
leans costó 461,000 francos.

BOLETIN DE TEATROS.

Se está traduciendo para beneficio de uno 
de los primeros actores del teatro del Princi
pe el drama de Alejandro Dumas , E l Vampiro 
que tan brillante éxito acaba de obtener en 
Paris.

 Al cabo se ha disuelto definitivamente la
compañía del teatro del Instituto. La causa ha 
s id o , según p arece , desavenencias entre la 
sociedad de actores y la Junta de la sociedad 
de dicho teatro. Se habla ya de la próxima 
formación de otra compañía, en la que ingre
sarán, según parece, actores tan conocidos 
como Pizarroso, Boldun y los Catalinas.

 -En el teatro del Circo, á mas de la zar
zuela del Sr. Escosura que tiene el título de 
u n d r a m a d e  Shakespeare El sueño de una no
che de verano , se prepara otra en un acto ti
tulada El mendigo, cuyo argumento está ba
sado en la poesía de Espronceda, titulada del 
mismo modo.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del día 8 de Enero á  las tres de la 
tarde .

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100, 38 3/4.
Id. del 4 por 100, 14 1/2.
Id. del o por 100, 18 3/8.
Deuda sin interés, 5 9/16.
Cupones no llamados á capitalizar, 8 3/4. 
Vales Reales no consolidados, 7 1/2. 
Acciones del Banco español de San Fer

nando, 102.
CAMBIOS.

Londres á 90 d i a s , 50-90.
Paris,  5-32 á 8 d. v.
Alicante, 1/8 d.
Barcelona á ps. f s . , 1/2 b.
Bilbao, 1 /8  id.
Cádiz, 1/4 d.
Coruña, par pap.
Granada, 1/2 d.
Málaga, 3/8 id.
Santander, 1/8 id.
Santiago, 1/8 id.
Sevilla , 1 /2  id.
Valencia, 1/4 id.
Zaragoza , 1/2 id.

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

COMISION D E  IM P O N E N TE S 

EN LA CAJA DE AHORROS EL IRIS.

L a m isma ha acordado convocar á junta general, 
que se celebrará el domingo 18 del corriente á las 
doce en punto de su mañana en el cuarto principal 
de su casa calle de A lca lá , núm. 10. i

MANUAL de teneduría de lib ro s, por D. Felipe 
Salvador y A znar: tercera edición. Contiene dos con
tabilidades especiales para las oficinas de los grandes 
propietarios y las del Estado según la ley de 20 de 
Febrero de 1850, adoptada por texto en las escuelas 
de comercio y para los exámenes de los empleados 
de Hacienda por Reales órdenes expedidas por los 
respectivos Ministerios.

Se vende á 12 rs. en las librerías de C astillo , Pu
b lic idad , E uropea, Sancbez , V illaverde, Imprenta 
nacional y  portería del T ribu nal de Com ercio, p la
zuela de la  Leña.

Recomendada esta obra á los empleados de H a
cienda, el au to r , Oficial de la Dirección de la Deu
da del E stado , que vive en la plazuela deHerrado«« 
res, núm. 29 , cuarto prin cipa l, la remite por el cor
reo, franca de porte, al que se la p id a , incluyendo 
una libranza de 15 rs. v n . , ó 22 sellos de cartas.

1

ESPECTACULOS

T eatro  R e a l . Hoy no hay función.— Mañana 
tendrá lugar la segunda función en que toma parte 
la Sra. A lboni con la ópera en dos actos, titu lada
L a  figUa del regimentó.

T e a t r o  d e l  P r in cip e . A  las ocho de la noche.— 
Sinfonía.—  Los soldados del B ey  de B om a, comedia 
en dos actos.— La orquesta tocará tandas de w al- 
ses.— Ojo y  nariz , disparate cómico en un acto.—L a  
perla gad itan a, baile.

T e a t r o  d e l  d r a m a , calle de Valverde. A  las 
ocho de la noche.— Trigésim anovena representación 
de A d rian a , drama en cinco actos.

T e a t r o  d e l  C irco , lírico español. A  las ocho 
de la noche.—Sinfonía .—Por seguir á una muger9 
viaje en cuatro cuadros, obra lírico-dram ática, nue
v a , orig inal.—Baile.

T héATRE f r Ancais (Coliseo de lá Cruz). A  las
ocho de la noche.—Función extraordinaria y de abo
no, en la que liará su salida el célebre artista Mr. 
Laferriére .— Le commts et la grlsette , vaudeville en 
un acto.— Elle cst fo lie , com edia-vaudeville en dos 
actos.—ZJn premier debut, ou Vamour et la comedie, 
vaudeville en un acto.


